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INFORMACION SUJETA A cLAsIFIcACIéN: La presents lnformaclén queda suIeIa alas
\\ disposiclones apficables en maIeria de Iransparencla.

(1 Por un uso responsable del papal, las/ copias de
I conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.
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\

No. de BlTACORA OFICIO N . DGGIMARJiO/I
I 09/AH-0690/11/16 f) " ' " 0 1 O 6 9 7

Autorizacio’n para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetaxles, sustancias y materiales tégdcos o peligrosos
1

Con fundamento en los am’culos 135 fraccién IV, 153 fraccién V|| de Ley General del Equilibrio Ecoléglco y la Proteccién a! Ambiente; 1, 2 fraccién l, 3 Iraccién II, 30,31, 32 y 33
deI Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Imponacién y Exponacién y genificados Oe Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetaies y Sustancias y
Materiales Téxicos O Peligrosos; 29 fraccién I, X, X“ y XIV del Reglamento Interior de la Secretan'a de Medio Ambiente y Recursos Na‘urales; e! Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de MércancI’as cuya Imponacifn y exponacién esté sujeta a Regulaciqn por parte de Ias Dependencias que integran la Comisién Intersecretarial para el
Contro! del Proceso y uso de Piaguicidas, Fenilizante, y Sustancias Téxicas y el Acuerdo qe establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
exponacién esté sujeta a regulacién por pane de la SecreIarI’a de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorizacién de
importacién a favor de la empresa denominada \,
NOMBRE O RAZON SOCIAL I=I.I=.c. 6 C.U.R.P. / VIGENCIA INICIAL
SbJITZ MEXICANA, S.A. DE C.V. , 2 9 may
AUTOPISTA MEXICO — PUEBLA N. 1720 ' SME 830607985 2018
ZONA INDUSTRIAL ANEXA A LA LOMA VIGENCIA FINAL
CP. 72270, PUEBLA, PUEBLA
TEL. 55 5202 7468 28/10/2017
CORREO-e asierra@glpestrategias.com

NOMBRE COMERCIAL .\
APPLAUD 40 SC (BUPROFEZIN)

NOMBRE OUIMIco / IUPAC
N/A / I\ , \
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO - \

5 69327-76-0 LIOUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSIOION
NOMINAL: 40.910; MINIMO: 38.865' MAXIMO: 42.956
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT :1 _ FRAOCION ARANCELARIA
50,000 LITROS / 54,500.00 KILO ’ , 3808.91.99
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION _ ._ _ ,
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE' ENTRADA
EL PRODUCTO 1 1
JPN . USA, JPN, KOR AEROPUERTO INTERNACIONAL’DE LA

ClUDAD DE MEXICO
MANZANILLO, COLIMA
NUEVO LAREDO TAMAULIPAS 1
TOLUCA, ESTADO DE MEXlCO

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, C.P. 11320, Del. Miguel Hid
Ciudad de México., Tel. 01 (55) 5490 0900 www.3emamat.gob.mx
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CONDIClANTES DE LA AUTORIZACIéN
l L 'I. La presente autorizacion no exime al autorlzado del cumpllmiento de otras obligaclones contenidas en Ieyes, reglamentos o cualquier otrolnstrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorlzaclén, podré ser revocada por la autoridad competente al incumpllmiento de alguna de las oondicionantes estableoldas en lapresente, o bien por la vlolaclon de cualquler disposlcién legal aplicable en la materla, sin perjuicio de la reparacion del dafio derivado de laresponsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asu’ como de las sanciones clvlles o penales que con forme a derechoprocedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los am'culos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabllidad Ambiental y 153fraccion VII y VIll de la Ley General de Equilibrlo Ecolégico y la Protecclén al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrlr un derrame, lnflltraclén, descarga o vertido del material peligroso autorlzado en la presente, debera avisar de/lnmediato a la Procuradurl’a Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autorldades competentes, asl como llevar a cabo lasacciones contenidas en su Programa de medldas de prevenclon y atencion paracasos de emergencia y accidentes.
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lnformativo: )
Para la expedicic'm de la presente autorizacion se reclblo como requisito previo el permiso de COFEPRIS namero 163300121A1207

{a

RCMJ/JASIJJRWC.c_e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros: Subsecretarla de Gestién para la Proteccién Amblental.— Presente. fLic. Miguel Angel Esplnosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPAI— Presente ‘ M
Karla Isabel Acosta Resendl.- Dlrectora General de lnspecclén Amblental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@profepa.gobmxInge Javier Ramos R0dn’guez.— Subdlrector de Analisls de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.~ Presente
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